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Decreto 762 de 2017
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 762 DE 2017
 

(Mayo 12)
 

Por medio del cual se sustituyen los artÃculos 2.4.5 al 2.4.14 del Decreto 780 de 2016, Ã�nico Reglamentario del Sector Salud y ProtecciÃ³n
Social, y se derogan los numerales 1 y 3 y los parÃ¡grafos 1 y 2 del artÃculo 2.2.5.1.1 del Decreto 1082 de 2015, Ã�nico Reglamentario del

Sector Administrativo de PlaneaciÃ³n Nacional
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica, los artÃculos 42.3 y 42.7 de la Ley 715 de 2001, 2 de la Ley 1797 de 2016 y

 
CONSIDERANDO

 
Que el artÃculo 2 de la Ley 1797 de 2016 establece que a partir de la vigencia 2017, de los recursos del Sistema General de Participaciones
(SGP)  se  destinarÃ¡  el  10% para  cofinanciar  las  acciones  en salud pÃºblica;  hasta  el  80% para  el  componente  de  RÃ©gimen Subsidiado y  el
porcentaje restante para la prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda y financiaciÃ³n del subsidio a la oferta
Que frente al componente de RÃ©gimen Subsidiado se mantiene el porcentaje de 80% conforme con el plan de transformaciÃ³n dispuesto en el
artÃculo 44 de la Ley 1438 de 2011 y la sostenibilidad financiera del sector.
 
Que  el  citado  artÃculo  2  de  la  Ley  1797,  define  la  distribuciÃ³n  del  componente  de  prestaciÃ³n  de  servicios  de  salud  en  lo  no  cubierto  con
subsidios a la demanda y la financiaciÃ³n del subsidio a la oferta entre las entidades territoriales competentes, una vez descontado los recursos
que financian el Fondo de Salvamento y GarantÃas para el Sector Salud (Fonsaet), de conformidad con lo establecido en el artÃculo 7 de la Ley
1608 de 2013 y el porcentaje que defina el Gobierno nacional para financiar los subsidios a la oferta,
 
Que el literal b) del inciso tercero del anotado artÃculo establece como subsidio a la oferta la cofinanciaciÃ³n de la operaciÃ³n de la prestaciÃ³n
de servicios efectuada por instituciones pÃºblicas ubicadas en zonas alejadas o de difÃcil acceso que sean monopolio en servicios trazadores y
no sostenibles por venta de servicios.
 
Que de acuerdo con el artÃculo 43 de la Ley 715 de 2001 los departamentos tienen la competencia de organizar, dirigir, coordinar y administrar
la red de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud pÃºblicas; en cumplimiento de lo anterior, los departamentos cuentan con instituciones
de  segundo  y  tercer  nivel  de  atenciÃ³n.  De  ese  modo,  los  recursos  que  financian  los  subsidios  a  la  oferta  privilegian  a  dichos  niveles  de
atenciÃ³n, en cumplimiento a lo seÃ±alado por el literal b del artÃculo 2 de la Ley 1797 de 2016.
 
Que en concordancia con lo anterior el artÃculo 79 de la Ley 1438 de 2011 establece que se garantizarÃ¡n los recursos necesarios para financiar
la prestaciÃ³n de servicios de salud a travÃ©s de instituciones pÃºblicas en aquellos lugares alejados, con poblaciones dispersas o de difÃcil
acceso,  en  donde  estas  sean  la  Ãºnica  opciÃ³n  de  prestaciÃ³n  de  servicios,  y  los  ingresos  por  venta  de  servicios  sean  insuficientes  para
garantizar su sostenibilidad en condiciones de eficiencia.
 
Que en cumplimiento del inciso 1 del artÃculo 310 de la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia y del artÃculo 5 de la Ley 47 de 1993, el
Departamento ArchipiÃ©lago de San AndrÃ©s, Providencia y Santa Catalina se regirÃ¡n por las normas especiales en asuntos tales como
administrativos y financieros.
 
Que para el caso de los Departamentos de Amazonas, CaquetÃ¡, Guaviare, GuainÃa, Putumayo, Vichada y VaupÃ©s el literal l) del artÃculo 14
de la Ley 1122 de 2007 establece que por tratarse de una poblaciÃ³n dispersa geogrÃ¡ficamente y con el fin de facilitar la operatividad en la
atenciÃ³n en salud de su poblaciÃ³n, el Gobierno nacional definirÃ¡ los mecanismos que permitan mejorar el acceso a los servicios de salud de
dichas comunidades.
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Que el artÃculo 3 de la Ley 1797 de 2016 establece que los recursos correspondientes a los aportes patronales de los trabajadores de las
Empresas  Sociales  del  Estado  financiados  con  los  recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones,  serÃ¡n  manejados  por  estas  Entidades,  a
travÃ©s de una cuenta maestra creada para tal fin; para lo cual dichos recursos serÃ¡n girados directamente por la NaciÃ³n a la cuenta maestra
de la Empresas Social del Estado.
 
Que por otra parte teniendo en cuenta la finalidad de los recursos para la prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la
demanda y financiaciÃ³n del  subsidio a la  oferta para tal  efecto se considera necesario que los departamentos y distritos se beneficien de la
reducciÃ³n de precios y/o costos en medicamentos e insumos que logre el Gobierno nacional, a travÃ©s del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n
Social, en el marco del artÃculo 71 de la Ley 1753 de 2015
 
Que en virtud de los cambios normativos asociados a la distribuciÃ³n de los recursos del Sistema General de Participaciones para salud, es
necesario reglamentar los criterios, el procedimiento y las variables para la asignaciÃ³n de los recursos del componente de prestaciÃ³n de
servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda y financiaciÃ³n del subsidio a la oferta
 
En mÃ©rito de lo expuesto,
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO  1Â°. SustitÃºyanse los artÃculos 2.4.5 al 2.4.14 del Decreto 780 de 2016, los cuales quedarÃ¡n asÃ:
 
“ARTÃ�CULO 2.4.5 Objeto. Reglamentar los criterios, el procedimiento y las variables de distribuciÃ³n y asignaciÃ³n de los recursos de la
participaciÃ³n de salud del Sistema General de Participaciones (SGP), en el componente prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con
subsidios a la demanda y financiaciÃ³n del subsidio a la oferta.
 
ARTÃ�CULO 2.4.6 Definiciones. AdÃ³ptense las siguientes definiciones
 
1. Accesibilidad. Es el promedio departamental del Ãndice de ruralidad asignado a cada entidad territorial. Para e/ efecto el Departamento
Nacional de PlaneaciÃ³n (DNP) fijarÃ¡ dicho Ãndice con base en la informaciÃ³n a la que hacen referencia los incisos 1 y 2 del artÃculo 2.2.5.1.2
del Decreto 1082 de 2015.
 
2. Ajuste a la distribuciÃ³n por frecuencia de uso de los servicios de salud. Es un ajuste en la asignaciÃ³n de recursos que se reconoce a las
entidades territoriales competentes de financiar las prestaciones de servicios y tecnologÃas no financiadas con la UPC. El Ministerio de Salud y
ProtecciÃ³n Social certificarÃ¡ al Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n un factor de ajuste por grupos de departamentos y distritos construidos
a partir  de la informaciÃ³n de uso y gasto de los servicios de salud,  asÃ mismo certificarÃ¡ el  nÃºmero de prestaciones por departamentos y
distritos, de acuerdo con los registros administrativos disponibles.
 
3. DispersiÃ³n geogrÃ¡fica. Es el resultado de dividir la extensiÃ³n en kilÃ³metros cuadrados de cada distrito o municipio entre la poblaciÃ³n del
mismo. Para efectos de este indicador, el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n utilizarÃ¡ la informaciÃ³n de extensiÃ³n de Departamentos
certificada por el IGAC y la poblaciÃ³n certificada por el DANE
 
4. Entidades territoriales competentes. Son las entidades territoriales que en el marco de los artÃculos 43 y 45 y el parÃ¡grafo del artÃculo 44 de
la Ley 715 de 2001, tienen a cargo las competencias de prestaciÃ³n de los servicios de salud.
 
5.  Entidades territoriales con caracterÃsticas especiales.  SerÃ¡n los departamentos definidos en el  literal  l)  del  artÃculo 14 de la Ley 1122 de
2007 y aquellos departamentos que por estar ubicados en zonas alejadas o de difÃcil acceso y que sean monopolio pÃºblico de servicios
trazadores no sostenibles por venta de servicios prestados por Empresas Sociales del Estado (ESE) o Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud (IPS) que gestionen la infraestructura pÃºblica de propiedad de la entidad territorial, certificadas por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n
Social.
 
6.  Municipios  y  distritos  certificados  en  salud.  Corresponde a  los  municipios  o  distritos  que  han  asumido  las  competencias  en  prestaciÃ³n  de
servicios de salud, en los tÃ©rminos previstos en los parÃ¡grafos de los artÃculos 44 y 45 de la Ley 715 de 2001. TambiÃ©n estÃ¡n incluidas las
entidades territoriales que se hayan certificado conforme a los artÃculos 2.5.4.1.1 a 2.5.4.1.11, 2.5.4.2.1 a 2.5.4.2.6 del Decreto 780 de 2016. Lo
anterior, segÃºn lo certifique el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, conforme a la Ãºltima informaciÃ³n disponible.
 
7.  PoblaciÃ³n pobre y vulnerable.  Es la poblaciÃ³n objetivo del  rÃ©gimen subsidiado;  esto es,  la afiliada al  rÃ©gimen subsidiado junto con la
poblaciÃ³n pobre no asegurada, certificada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, conforme a la Ãºltima informaciÃ³n disponible.
 
8. Subsidios a la oferta. Son los recursos que tienen como finalidad contribuir a financiar la prestaciÃ³n de servicios en entidades territoriales que
cuenten con mayor dispersiÃ³n geogrÃ¡fica, menor accesibilidad o con monopolio en la oferta de servicios trazadores y no sostenibles por venta
de servicios prestados por las Empresas Sociales del Estado (ESE) o Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) que gestionen la
infraestructura pÃºblica de propiedad de la entidad territorial.
 
ARTÃ�CULO 2.4.7 DistribuciÃ³n de los Recursos de la participaciÃ³n de salud del Sistema General de Participaciones.  Los recursos de la
participaciÃ³n de salud del Sistema General de Participaciones destinados a la prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a
la demanda y financiaciÃ³n del subsidio a la oferta corresponden al resultado de descontar, de los recursos destinados para salud, los requeridos
para la financiaciÃ³n del RÃ©gimen Subsidiado, que corresponderÃ¡n al ochenta por ciento (80%), y los destinados para financiar las acciones
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de salud pÃºblica, que corresponderÃ¡n al diez por ciento (10%)
 
ARTÃ�CULO 2.4.8 PrelaciÃ³n para la distribuciÃ³n. Los recursos para la prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la
demanda y financiaciÃ³n del subsidio a la oferta, serÃ¡n distribuidos en tres subcomponentes, con la siguiente prelaciÃ³n:
 
1. Subcomponente 1. Fondo de Salvamento y GarantÃas para el Sector Salud (Fonsaet)
 
2. Subcomponente 2. Subsidios a la oferta.
 
3. Subcomponente 3. PrestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda.
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. El porcentaje destinado para el subcomponente 1 serÃ¡ certificado al DNP por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social. El
DNP distribuirÃ¡ los subcomponentes 2 y 3 considerando el monto de los aportes patronales a reconocer dentro del subcomponente 2
 
PARÃ�GRAFO  2Â°.  Para  efectos  de  beneficiarse  de  la  reducciÃ³n  de  precios  y/o  costos  en  medicamentos  e  insumos  que  logre  el  Gobierno
nacional, a travÃ©s del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, los departamentos y distritos podrÃ¡n destinar recursos de la asignaciÃ³n
territorial  de  la  prestaciÃ³n  de  servicios  de  salud  en  lo  no  cubierto  con  subsidios  a  la  demanda  y  financiaciÃ³n  del  subsidio  a  la  oferta,  para
realizar convenios con el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social en el marco del artÃculo 71 de la Ley 1753 de 2015 Con el objeto de cubrir las
obligaciones en el marco de dichos convenios, las entidades territoriales deberÃ¡n autorizar descuentos directos de la asignaciÃ³n que les
corresponda.
 
ARTÃ�CULO 2.4.9. Recursos del Fondo de Salvamento y GarantÃas para el Sector Salud (Fonsaet) El Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social
certificarÃ¡ anualmente al DNP el porcentaje destinado a la financiaciÃ³n del Fondo de Salvamento y GarantÃas para el Sector Salud (Fonsaet),
conforme a lo previsto en el artÃculo 50 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artÃculo 7 de la Ley 1608 de 2013
 
ARTICULO 2.4.10. DistribuciÃ³n y asignaciÃ³n territorial de los recursos para los subsidios a la oferta. Los recursos para subsidios a la oferta
serÃ¡n distribuidos entre las entidades territoriales a travÃ©s de dos bolsas.
 
a)  Una  destinada  a  financiar  un  porcentaje  de  los  aportes  patronales  que  se  venÃan  financiando  con  recursos  de/  Sistema  General  de
Participaciones.
 
b) Otra destinada a facilitar la operaciÃ³n, acceso y atenciÃ³n en salud a la poblaciÃ³n en los departamentos definidos en el numeral 5 del artÃ-
culo 2 4.6 del presente decreto.
 
Los  recursos  correspondientes  al  literal  a  se  distribuirÃ¡n  entre  departamentos,  municipios  y  distritos  certificados,  de  acuerdo  al  monto  y
porcentaje  a  reconocer  de  los  aportes  patronales  de  la  vigencia  inmediatamente  anterior  que  certifique  el  Ministerio  de  Salud  y  ProtecciÃ³n
Social.
 
Los recursos a los que hace referencia al literal b se distribuirÃ¡n por dispersiÃ³n geogrÃ¡fica y accesibilidad de acuerdo a los porcentajes que
defina  el  DNP.  Para  efectos  de  aplicar  estos  criterios,  el  monto  de  recursos  disponible  se  multiplicarÃ¡  por  la  proporciÃ³n  de  los  indicadores
definidos en los numerales 1 y 3 del artÃculo 2.4.6 del presente decreto.
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. Para la ejecuciÃ³n de los recursos de subsidio a la oferta que trata este artÃculo, las Entidades Territoriales y las Empresas
Sociales del Estado (ESE) deberÃ¡n fijar metas de producciÃ³n de servicios y de gestiÃ³n financiera, las cuales podrÃ¡n ser concordantes con los
servicios habilitados y los siguientes lineamientos: a) la producciÃ³n de servicios de salud prestados a la atenciÃ³n de la poblaciÃ³n pobre y
vulnerable en lo no cubierto con subsidio a la demanda tomando como referencia al menos las tres vigencias anteriores; b) El recaudo corriente,
respecto de lo registrado en las tres Ãºltimas vigencias; c) la gestiÃ³n de cartera, respecto de lo registrado en las tres Ãºltimas vigencias; y d) el
saneamiento de cartera, respecto de lo registrado en las Ãºltimas tres vigencias.
 
Las metas de producciÃ³n a que hace referencia el literal a del presente parÃ¡grafo no estarÃ¡n sujetas al reconocimiento contra facturaciÃ³n. El
reconocimiento y pago de los servicios adicionales se harÃ¡ teniendo en cuenta lo acordado entre la Entidad Territorial y la ESE. Las metas
definidas por las entidades territoriales con base a los lineamientos del presente parÃ¡grafo se deben consignar en un documento debidamente
firmado por las partes.
 
Al cierre de la vigencia fiscal, los recursos que no hayan Sido reconocidos en el marco de lo establecido en el presente parÃ¡grafo, deberÃ¡n ser
aplicados como subsidio a la oferta a las Empresas Sociales del Estado beneficiarias de la asignaciÃ³n realizada en el presente artÃculo; para tal
efecto, las Entidades Territoriales y las ESE, deberÃ¡n efectuar los ajustes presupuestales y contables requeridos en el marco de la normativa
vigente. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido del artÃculo 3 de la Ley 1797 de 2016.
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. El departamento archipiÃ©lago de San AndrÃ©s, Providencia y Santa Catalina se incluirÃ¡ en la distribuciÃ³n del literal b del
presente artÃculo, Para efectos del cÃ¡lculo de dispersiÃ³n geogrÃ¡fica y accesibilidad se aplicarÃ¡ el promedio que corresponda a las entidades
territoriales cuyos Ãndices de dispersiÃ³n geogrÃ¡fica y accesibilidad se encuentren por encima del promedio nacional.
 
PARÃ�GRAFO 3Â°. El  monto destinado para la bolsa prevista en el  literal  b del presente artÃculo serÃ¡ certificado a/ DNP por el  Ministerio de
Salud y ProtecciÃ³n Social.
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ARTÃ�CULO 2.4.11. DistribuciÃ³n y asignaciÃ³n territorial de los recursos para la prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios
a la demanda. Los recursos se distribuirÃ¡n en dos bolsas, asÃ:
 
1. FinanciaciÃ³n de la poblaciÃ³n pobre y vulnerable, y
 
2. Por ajuste a la distribuciÃ³n por frecuencia de uso de servicios.
 
PARÃ�GRAFO. El Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social certificarÃ¡ al Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n el porcentaje de los recursos que
se destinarÃ¡n para la bolsa definida en el numeral 2 del presente artÃculo, y lo restante que se destinarÃ¡ para la bolsa 1
 
ARTÃ�CULO 2.4.12 DistribuciÃ³n y asignaciÃ³n territorial de los recursos de acuerdo a la prestaciÃ³n de servicios de salud a la poblaciÃ³n pobre y
vulnerable. El monto de recursos a que hace referencia el presente artÃculo se distribuirÃ¡ de acuerdo a la poblaciÃ³n pobre y vulnerable
definida  en  el  numeral  7  del  artÃculo  2.4.6  del  presente  decreto.  Estos  recursos  se  distribuirÃ¡n  aplicando  la  participaciÃ³n  de  la  poblaciÃ³n
pobre y vulnerable de cada distrito y departamento, frente al total nacional,
 
PARÃ�GRAFO. Los recursos para la prestaciÃ³n de servicios de salud a la poblaciÃ³n pobre y vulnerable serÃ¡n girados directamente a los
distritos certificados y departamentos, conforme a la asignaciÃ³n efectuada en el presente artÃculo.
 
ARTÃ�CULO 2.4.13. DistribuciÃ³n y asignaciÃ³n territorial de los recursos por ajuste a la distribuciÃ³n por frecuencia de uso de los servicios de
salud. Los recursos a que hace referencia el presente artÃculo se distribuirÃ¡n entre los departamentos y distritos de cada uno de los grupos
descritos en el numeral 2 del artÃculo 2.4.6, para lo cual se tendrÃ¡ en cuenta los siguientes aspectos:
 
a.  El  porcentaje  del  factor  de  ajuste  certificado  por  el  MSPS  para  cada  grupo  de  departamentos  o  distritos  se  multiplicarÃ¡  por  los  recursos
disponibles para este componente, obteniendo el monto para cada grupo.
 
b. Se calcula al interior de cada grupo la participaciÃ³n, en porcentaje, de las prestaciones de servicios de salud en cada departamento o distrito
entre el total de prestaciones en dicho grupo.
 
c. Finalmente, el valor porcentual obtenido en el literal b del presente artÃculo se multiplica por los recursos obtenidos en el literal a del
presente artÃculo.
 
ARTÃ�CULO  2.4.14  CertificaciÃ³n  de  informaciÃ³n.  Para  efectos  de  la  distribuciÃ³n  de  la  participaciÃ³n  de  salud  del  Sistema  General  de
Participaciones para prestaciÃ³n de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda y financiaciÃ³n del subsidio a la oferta, el
Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social y el DNP certificarÃ¡n la informaciÃ³n requerida en el presente decreto, a mÃ¡s tardar el quince (15) de
enero del aÃ±o en el cual se efectÃºa la distribuciÃ³n"
 
PARÃ�GRAFO  TRANSITORIO.  Para  el  aÃ±o  2017  la  certificaciÃ³n  prevista  en  este  artÃculo  se  efectuarÃ¡  a  mÃ¡s  tardar  a  los  cinco  (05)  dÃas
hÃ¡biles a partir de la expediciÃ³n del presente decreto.”
 
ARTÃ�CULO  2Â°. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n y sustituye los artÃculos 2.4.5 al 2.4.14 del Decreto 780 de 2016, Ã�nico
Reglamentario del Sector Salud y ProtecciÃ³n Social, y se derogan los numerales 1 y 3 y los parÃ¡grafos 1 y 2 del artÃculo 2.2.5.1.1 del Decreto
1082 de 2015, Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de PlaneaciÃ³n Nacional.
 

PUBLÃ�QUESE y CÃ�MPLASE.
 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 12 dÃas del mes de mayo del aÃ±o 2017.
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO
 

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE
 

EL MINISTRO DE SALUD Y RPOTECCIÃ�N SOCIAL
 

SIMÃ�N GAVIRIA MUÃ�OZ
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÃ�N
 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No.50.231 de 12 mayo de 2017
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